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SUBASTAS

MINiSTERIO 'OE OBRAS PU·
BUCAS

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS

En vjrtud de lo dispuesto por Orden
de 12 de Julio de 11134, E'Sta Dirección
general ha señalado el día ti del próxi
mo m~s de Septiembre, a las once horas,
para la adjudicación en pública subas
ta de las obras de un embarcadero en
Meira. provincia de Pontevedra, cuyo
presupuesto de contrata es de 150.246
pesetas 28 centimos. La subasta se ce
lebrará en los térnlinos pre;,~idos por
la Instrucción de 11 de Septiembre de
1886, Real orden de 30 de Octubre de
19t17, ley de' Administración y Contabi
lidad de la Hacienda pública de 1." de
Julio de 1911 y demás disposiciones vi
gentes, en ~ladrid, ante la Dirección ge
neral de f\!ertos del Ministerio de
Obras públicas, llallándose de manifies
to para conocimiento del público el pre
supuesto; condiciones y planos corres
pondientes en dicho Ministerio y en la
Jefatura de Obras públicas de la pro
vincia de Pontevedra.

.Se admitirán proposicioiles en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio
de Obras públicas, en las horas hábiles
de"oftcina. desde el día de la fecha has
ta el dia l." de Septiembre próximo y
en todas las Jefaturas en los mismos
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en
pliego cerrado. en papel sellado y de
la clase 6." ajustá,ndose al m()delo ad
junto. y la cantidad que ha de consig
narse previamente. como garantia para
t()mar parte en la subasta, será de pe
setas 4.507.38, en metálico o efectos de
la Deuda pública al tipo que les esté
asignado por las vigentes disposiciones,

. debiendp acompañars~ a cada pliego el
documento que acredik haber realiza
do el depósito del modo que previene
la repetida Instrucción.

A cada proposición se acompañarán
debidamente legalizados cuando pro
ceda: .

1." Cédula personal ·del licitador y
justificación. de pago de Retiro obrero
y contribución.

2.0 Documentos que acrediten la per-.
sonalidad del mismo. si actúa en nom
bre de otro.

3.0 Tratándose de Sociedades, docu
mentos que justifiquen su existencia le
g:Jl O ir.scripción en el Registro Mer
c:linti;, su ¡:apacidad para celebrar el
contrato y los que autoricel:l al licita
dor para actuar en uom!)re de la misma.

Igualrr.entc se presentará la certifica
ción de incompatibilidad a que se refie
re la Real orden de 24 de Diciembre
de 1928 y la relativa ...! precio de los
jornales mínimo.. de l~ ¡~alulad.

En el caso que resulten dos o más
proposiciones iguales, se verificará en
el acto licitación por l::,ujas a la llana.
durante el termino de qui¡:;~e minutos,
entre los licitadores de aquellas propo
siones, y si tenninado dicho plazo sub
sistiese la igusldad, la adjudicación se
decidirá }XlI' medio de soitw.

Madrid. 27 de Julio de ~934.-EI Di
rector general. N. de la Helguera.

Modelo de proposici6n.
Don N. N .. vecino .. _, calle ...• núme

ro ..•• según cédula personal :número ...•
enterado del anuncio publicado con fe
eba ... de •.. último y de las COI1Jicio
nes y requisitos que se exigen pla:.! la
adjudicación en pública subasta de las
obras de un embarcadero en Meira, pro
vincia de fontevedra, se compromete
a tomar a su cargo la ejecución de las
mismas, con estricla sujeción a los ex
presados rc-quisitos y condiciones. por
la cantidad de ... (Aquí la proposición
que se haga, admitiendO) o mejorando,
lisa y llanamente, el tipo fijado; pero
advirtiendo que sera desechada toda
proposición en que 110 se exprese de
terminadamente la cantidad, en pese
tas y centimos, escrita en letn~, por la
que se compromete el proponente a la
ejecución de las obras. asi como toda
aquella en que se añada alguna cláu
sula.)
. Asimismo se compromete a que las

remuneraciones mínimas que han de
percibir los obr,eros de cada oñcio y
categoría empleados en las· obras por
jornada .legal de trabajo y por horas
extraordinarias, no sean inferiores a
los tipos fijados par la Junta creada

'por Real orden de 20 ~e Marzo de 1929•
(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares y ~conómicas

que, adc:más de las facultativas co
rrespondientes U de las generales
aprobadas por Real decreto de 13
de Marzo de 1903. hun de regir en
la contrata de un embarcadero en
Meira (Pontevedra). cuyo presupues
to de contrata asciende a la suma
de pesetas ciento cincuenta mil dos
cientt1$ cuarenta y seis. con vein
tiocho céntimos (1:-'O.246,2~).

1." Serán objeto de este contrato
las obras de un embarcadero en el
puerto de Meira. con sujedón al pro
yeclo aprobado por Orden de 7 de
Octubre de 1932, a las condiciones del
Pliego de las generales para contra
tación de obras públicas, y de las que
se insertan a continuacion.

2.· Pueden ser contratistas de obras
públicas los españoles y extranjeros
que se hallen en posesión de sus dere
chos civiles, con arreglo a las le~'es

de su respectiva nadonalidad, y las
SOCiedades y Compañías legalmente
constituidas o rcconocichas en Espa
iia, Quedan exceptuados: 1." Los que
Se hallen procesados criminalmente, si
hubiere reclaido contra ellos auto de
prisión; 2." Los que estu\'ieren -falli
dos, con suspensión de pagos o con
sus bienes intervenidos. Jo" 3.0 Los que
estuviesen apremiados como deudores.
a los caudales púlllicos en conCt:pto de
segundos contribuyentt:s. Las Socieda
des habrán de justificar su capacidad
jurídica para celebrar contratos. De
hera acompañarse PUl' todo licitador
ccrtific:lcióu relativa al p recio de jor
nales mínimos en la localidad, en cum
plímíento de lo prevenido en el Real
decreto de 6 de :\larzo de 1929. certi
tieación relativa a incom patibilidades
que detennina el Real decreto de 24
de Diciembre de ] 928.

3." Para tomar parte en la subasta
deberá constituir el licitador en la Ca-

ja general de Depósitos o en al~u?a
de S\ll: Sucursales una fianza pro\'1510
nal en metálico por la cantidad de
4.507.38 pesetas., Este depósito. será de
vuelto a los liCItadores a ql1lenes nO
se adjudique el eontralo.

4.& El rematante queda obligado a
otorgar .la correspondiente escritura
an te Notario designado por el Colegio
~otarial de Madrid, den tro del lérmi
IIO de un mes, contado desde. la fecha
en que se publique la. adjudic~ción en
la GACETA DE !1ADRIO y se nollfique al
interesado.

Todos los gastos del contrato, anun
cios, honorarios del :\otario, pa~o del
impuesto de Derechos reales, llegue o
no a otorgarse la escrítura, serall de
cuenta del adjudicatario. y unicamente
la Administración habrá de satisfacer
los en caso de la no adjudicación de
la obra.

5.· Antes del otorgamiento de la eS
critura, deberá el adjudicatario con
signar como fianz~ ,er: ~ladrid, e!l. la
Caja generat de Depositos, en metahco
o efectos de la Deuda pública, al tipo
asignado por las disposiciones vigen
tes, el 5 por 100 del iIT}porte del pre
supuesto de contrata, con el aumento
prescrito en el Real decreto de 26 de
Julio de 1926, si hubiere lugar a ello.

En caso de amortización total o par
cial de los valores que constituyan la
fianza. el adjudicatario "iene obligado
a reponerlos en la cuantía Que sea ne
cesario para que el importe de la ga
ranlía no se altere. Esta substitución
habrá de consignarse en escritura pú
blica.

6.& La fianza no· será devuelta al
contratista hasta que no se apruebe la
recepción y liquidación delinitiva y
se justifique el pago tolal de la ("ontri
budón de subsidio industrial y de las
obligaciones contraídas por aquel. en
tre las cuales figurarán las de los da
ños y perjuicios. si los hubiere. con
forme al Pliego general de condicio-
nes. •

7.· :Se dará princip~o a la ejecución
de las obras dentro del lérmi no de se
senta dias, contados desue la re~ha de
aprobación del remate, y deberán (Iue
dar terminadas en el plazo de dos años.
a contar desde la fecha en que se d~

comienzo a Jos trabajos.
8.· Todos los gastos del replanteo,

vigilancia y de liquidación senin por
cuenta del C()ntratista.

9:" Se acreditará al contrutisla el
importe de las obras ejecubdas eOIl
arreglo a lo que resulte de las cerlíti
caciones expedidas por el lr:geniero
director de las obras. El ..hono de las
certificaciones se hará en metálico,
con el descuento del 1,30 por 10U dd

. impuesto sohre pagos del Estado, y los
que estahlezcan las disposiciones vi
gentes.

10. En cumplimiento de lo dis4

puesto en el Real decreto tl~ 29 de
Septiembre de 1926. se abonarán por
el adjudicatario, para satisfacer los
gastos de inspección de la Adminis
tración. las cantidades o porc(>lll:Jjes
que ell aquella disposición se citan.

11. En cuanto a plazos p:lI'cialt's de
ejecución de las ouras, se tcndra en
cuenta lo que dispone el Pliego general
de condiciones de 11 de 11arzo de 1903
y la Orden de 27 de )la)"o de 1932.
Esto no obstante, el conlratista ::mdrá
desarrollar los trabajos en ina~·úr es-

:
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1.481 morrales de espalda, al precio
máximo de oueve pesetas.

1.153 bolsas de aseo. a seis pesetas.
738 pares de guantes avellana. a 1.20

pesetas•._

Aprobado por la Superioridad el des,.
echo de dos yeguas, se hace público por
el presente anundo. para que todo el
que lo desee, pueda concurrir a la su- .
basta de dicho ganado. que se celebrará
en el Cuartel que ocupa este Regimien-

. to· el dia 24 de Agosto próximo. a las
nueve horas de su mañana. siendo el
importe de los anuncios que se inser:'
tamn en la GACETA DE MADRID. Diaric>
Oficial de.l Ministerio de. la Gue.rrtlt
Boletin Oficial de la provincia y El
Liberal. de Murcia, de euenta de los
adjudica tarios.

Murcia, 24 de Julio de 1934.-El Co
mandante mayor (ilegibl~).-V_·B.o, el
Comandante primer Jefe accidental
(ilegible) •

REGIMIENTO DE ARTILLERlA LX..
GERA NUMERO 6

REGIMIENTO DE INFANTERlA NDo
MERO 33

(Base Naval).·

Necesitando adquirir este Cuerpo pa
ra la Junta de ACU<lrtelamieIl'to y Ves
tuario de la 3.- División las prendas
que se citan. se saca a concurso para
que los industriales que 10 deseen pue
dan presentar muestras y proposicio
nes en la oficina de Mayoria del mis-
mo. dentro del plazo de treinta dias
a partir de 'la publicación de este
anuncio.

Las prendas han de ser entregadas
libres de todo gasto en el almacén del
Cuerpo, en un plazo de sesenta días,
a partir de la adjudicacioo, quedando
obligados los adjudicatarios a satisfa
cer el 1,30 de pagos al Estado y la pa....
te proporcional de anuncios.

Tanto las proposiciones como las
prendas han de ajustarse al 'pliego de
condiciones tl'c~icas y legaln. publica
das en 4 de Octubre de Hh·:: ("Diario
Oficial" número 241) y a la Orden cir
cular de 27 de Marzo de 19.31 ("Diario
Oficial" número 73).

Prendas que se cilan. .

JEli'ATURA DE OBRAS PUBLH;A:::'
DE LA PROVINCIA DE ALBACETE

8-1509

••ectificaci6n.

. En el anuncio de esta Jefatura pu..
hlicado en la "Gaceta de Madrid" del
día 24 de los corrientes. relacionado
con la subasta que ha de celebrar el
dia 13 de Agosto próximo. se dice que
la fianza provisional para toma. parte
en la subasta a que dicho anuncio seo
refiere. será de 1.009,85 pesetas, en vez
de 1.099.85 pesetas.

Lo que se hace pUblico para cono.
cimiento de los interesados y del pú
blico en general.

Albacete. 27 de Julio de 1934. - El
Ingelliero Jefe, Federico OlmediU.a.

5-1442

"Articulo 13. Cuando se hayan ce
lebrado sin obtener postura o propo
sición admisible. una subasta o con
curso sobre materia reservada a la
producci6n nacional. se podrá admitir
concurrencia de la extranjera en la
segunda subasta o segundo concurso
que Se convoque con sujeción al mis
m.o pliego de condicíoll.eS que sirvió
de base la primera vez.

'"Artículo H. En la segunda subas
ta o en el segundo concu.rso previs
tos por el artículo anterior, los pro
ductos nacionales serán preferidos en
concurrencia con los productos ex
tranjeros, exclllÍdos de la relación vi
gente. mientras el precio de aquéllos
n.o exceda al de éstos en más del 10
por 100 del precio que señale la pro
posición más módica, Siempre que el
contrato comprenda productos inclui
dos en la relación vigente y productos
que no 1<1 estén. los pliegos de cond~

ciones y las proposiciones los agrupa
rán y evaluarán por separado. En ta
les contratos. la preferencia del pro
ducto nacional establecida por el pá
rrafo precedente. cuando éste fuera
aplicable, cesará si la proposición por
ella favorecida resulta onerosa en más
del 10 por 100. computado sobre el
meuor precio de los productos no figu
rados en dicha relucíón anual

"Artículo 15. Ea todo caso las pro
posiciones han de l:xpresar los precios
en moneda española, entendiéndose
por cuenta del proponente los adeudos
arancelarios. en su caso, los demás
impuestos. los transportes y cuales
quiera otros gastos que se- ocasionen
para efectuar la entrega. según las con
diciones del contrato.

Artículo 17. Las Autoridades y los
funcionarios de la Administración que
otorguen cualesquiera cOlltrato para
servicio de obras púlJlicas deberá cui
dar de que las copias literales de tales
contratos sean comunicadas inmedia
tamente después de celebrados, en
cualquier fonna (directa. concurso o
sub~ta). a la Comisión protectora de
la producción nacional."

17. En todo lo no previsto especial
mente en este pliego de condiciones se
entenderán aplicables los prece¡:¡tos de
Legislación general de obras públicas.
de la de Contratación administrativa
y de Legislación social. .

18. Un ejemplar~del pliego general
de condiciones babcá de remitirse a la
Presidencia del Consejo de Ministros.

19. En cumplimiento de lo precep
tuado en el articulo 5.° de la ley de 19
de Muzo de 1912. se hace constar la
existencia de crédito para el pago de
las obras que son objeto de esta subas
ta. por certificación expedida por la
Ordenación de pagos de este 11luisle
rio. con fécha 1.0 de Fe.brero de 1934.

20. El contratista no podrá recla
mar cantidad a4.1una a la Administra
ción por el aumento que los precios
fijados en el cuadro que obra en el
proyecto puedan experimentar COoillO·
consecuencia de resoluciones de ol"ga·
nismos Corporativos mixl()s del Ira
bajo.

Madrid. 27 de Julio de 1934.-El Di
rector ~g,eral,N. de la Helguera.

~ S-

cala que la necesaria para ejecmar las
obras en el tiempo prefijado~Sin em
bargo. no tendrá derecho a que se le
abone en un ejercicio económico ma
yor suma que la qlUl corresponda a
prorrata. teniendo en cuenta la canti
dad del remate y el plazo de ejecu
ción, siendo las anualidades para esta
contrata las que se fijan en la con'di
ción 13, de las que se deducirá la
parte correspondiente a la baja que
se obtenga en 13. subasta. Por lo tanto.
los derechos que el articulo 40 del
Pliego de condiciDnes generales con
cede al contratista. no se aplicarán
partiendo como base de las fechas de
las certiflcaciones. sino de la época en
que deban realizarse los pagos.

12. En las obras objeto de este con·
trato no tendrá carácter obligatorio la
rescisión del mismo en los casos a
que se refiere el articulo 52 del Pliego
de condiciones generales, y será potes
tativo para las partes contratantes. de
biendo cualquiera de ·eJJas allanarse a·
la rescisión cuando la otra declare
que quiere ejercer su derecho de res·
cindir el contrato. .

13. Las anualidades para este con
trato serán:

En el ejercicio 1934, 10.000 pesetas.
En el ejerCicio de 1935, 140.246.28

pesetas. •
14. Con anterioridad al comienzo

de las obras y después de la adJudi
cación definitiva, el contratista deberá
valorar contradictoriamente con la t\d
ministración el inventario de los me
dios auxiliares con los que han de
ejecutar las obras. a los efectos de lo
establecido en el párraIo siguiente.

Tanto en el Caso de rescisión. cual
quiera que sea la causa, como en el de
nO terminarse las obras. por incumpli
miento del contrato, la Administración
se reserva la facultad de incautarse
de la totalidad o parte de los medios
auxiliares empleados en las obras y
que juzgase aprovechables en eSe ins
tante para l;\ continuación de ias mis
mas. abonando al contratista en con
cepto de alquiler de los medios auxi
liares incautados el 5 por 100 del valor
de la tasación contradictoria a que se
refiere el párrafo anterior.

Una vez terminadas las obras serán
devueltos los medios auxiliares incau
tados al contratista. no pudiendo ser
retirados de la obra durante todo el

"cursO de ella sin cousentimiento de la
Administración. .

15. El contratista quedat"á obligado
a ía observ2ncia de lo· estaDiecido en
la ley sobre Contrato de trabn,io de 21
de Noviembre de 19:n, y además a lo
dispuesto sobre Retiro obrero en el
Real decreto de 19 de Man:o de 1919
y Reglamento para su a.plIcación de
21 de Enero de 1928.

16. La contratación de las obras se
hará con arreglo a la ley de 14 de I'e
brero de· 1907, y ~n su virtud, sola
mente serán admitidas las proposicio
nes en que se ofrezcan artículos o efec
tos de producción nacional, salvo los
casos que autorice la vigen1e reiación
de excepciones. que se publican anual
mente, en cumplimiento del articulo 2."
de dicha ley.

Asimismo en la referida contrata
ción se tendrá en cuenta el Reglamen
to vigente para la aplicación de la ·1
mencionada ley, y muy especialmente
los sisuien,tes arli¡;ulo::i de aquél..:,· -.
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JUNTA MIXTA DE URBANIZACION
:Y ACUAR'tELAMIEN'Tv DE BARCE

LONA

Pliego de condiciones leg;:;les para la
adquisición de armarios y tabure
tes metálicos can destino a los nlle
V08 Cuarteles.

1.0 Esta Junta necesita adquirir
mil quinientos sesenta' a!"maríos IDe
tálicos y dos mil -«(uinientos diez ta
buretes. U1clálicos con dt:~tino a los
nuevos Cuarteles de est~ ciudad e in
vita a los 'industriales nneionales a
quienes interese, a que presenten mo
de~os, planos, explic:Jciones y demás
los tipos que propongan, ..:si 'como de
datos precisos para dar thra idea de
las condiciones de veTita y plazo de
entrega del referido material.

2.0 Las proposiciores, que irán en
sobre cerrado y lacr<':do, se acompa·
ñarán de instancia debidamente reino
tegrada. dirigida al Excmo. Sr. Pre
sidente de la Junta, solicitando tomar
parte en el concurso a que este anun
cio se rl'fiere. Se en,tregarán en la Se
cRetaría de la, Junta, paseo de Colón.
edifido de la Comandancia General de
la Cuarta Didsión (antigua Capitanía
General), de once a tres. en los dias
laborables. Tanto la instancia como
los documentos que la acompañen se
presentarán sin enmien das. a menos
que se salven con nue\'a firma. El 'pre
cio que se consigne en las proposi.
ciones se expresar~ en letra, en pe
tas y céntimos de peseta.

3.~ El plazo para la admisión de
proposiciones terminará el dia 16 del
próximo mes de Agosto, a las once
boras.

La presentación de modelos de dis·
tintes tipos de armario y taburete no
podrá hacerse h:lsta dt'spués de la en
trega de las proposiciones. y el plazo
de admisión de dichos modelos termi
Dará a las doce horas del dia 18 de
Agosto.

4." Las proposiciones se harán por
separarlo; una que cOlnprer:derá el lo
te total de Jos tres tilJOS de armario
y otra el lole tohil de los taburetes.

5.' El Vleno de la Juniz de Urbani-'
zación y Aéuattcl:1mi~nto acordará la
adjudicación, pu diendo deClarar de·
sierto el concurso.

6.~ Serán rechazadas aquellas pro
posiciones que nQ cumplan con el
pliego de condiciones técnicas. en el
cual se señalan los diff~.:'ntes precios
máximos y los plazos ~e entrega de
los' diversos lotes pardales. Dicho
pliego de condiciones técnicas estará
a disposición de los concursantes en
la oficina de Se(~retaríi1 ~~'S días labo
rables, de once a trece.

7,° Los coI1CUl'sant~:; esf,{m obliga
dos a depositar. al presentar sus plie
gos de concurso, la cantidad de pe
set.1S doce mil quinientas para la pro
posición del· lote de l'Irmarios., y la
cantidad de pesetas dos' mil para la
proposición del lote de taburetes.

Si algún concur¡;ante presenta más
de una proposicíón, depositará la can
ti.dad de pesetas doee );1il quinientas
por cada una de las del lote de anua
rio, y pesetas dos m.il para cada una
del lote de (aburetes. •

Los depósitos podrán constituirse
en la Sucursal del Banco de España
de esta plaza o en la Caja general de
Depósitos o sus Sucm,;!~sl en la De-

positaría de la Generalidad de Cata
luña y en la del Ayuntamiento de Bar
celona, siendo rechazado en el acto de
la entrega todo pliego al que no aCOm
p.añe el resguardo del depósito.

Los depósitos serán devueltos, al ser
resuelto el concurso. a los que no se
les adjudique la construcción.

8.0 El que resulte adjudicatario de
berá exhibir antes de la formalización
del contrato su cédula personal, el úl
limo recibo de la contribución indus
trial O certificado de la Administra
ción de Contribuciones, haciendo
constar haber sido alta en la referida
índustria y el boletín o recibo autori
zado que justifique hallarse al corrien
te en el pago de cuotas sobre el Reti
ro obrero.

9.° Determinada la adjudicación
por el Pleno de la Junta, el adjudica
tario tendrá obligación de constituir
un depósito del diez por ciento del
importe de su proposición, amplian.
do a este efecto el l'a hecho para to
mar parte en el concurso. Este de
pósito se constituirá en la Deposita
ria de la Junta, siendo necesario, si
la garantia es en efectos públicos, la
presentación de la póliza de Agente
de Cambio y Bolsa o cualquier .:locu
mento que en forma legal acredite la
propiedad de aquél. Este depósi[o Se
impon(lrá dentro del plazo de qu'uce
días, a partir de la notificación al con
tratista, y servirá para garantizr el
cumplimiento del contrato. haciéndose
constar así expresamente en el docu
mento acredítativo.

El depósito anterior se constituirá
a disposición del Presidente de kJ. Jun-

, ta Mixta de Urbanización y Acuarte
lamiento de Barcelona, y será devuel
to al adjudicatario una vez termioodo
el compromiso completa y fielmente
por su parte, previo acuerdo del Ple
no y una vez que acredite haber satis
fecho los gastos que a continu'1lción se
indican.

10. Serán de cuenta del adjUldicata
rio el importe de los anuncios de este
concurso, el impuesto de pagos al Es
tado y todos los demás en relación con
el contrato establecidos o que puedsn
establecerse.

11. Se entiende por cuenta del
, proponente los adewdos arancelarios,

en su caso, los demás impuestos, los
transportes y cualesquiera otros gas
tos que se ocasionen para efectuar la
entrega según las condiciones del con
trato.

12. Cuando el adjudicatario no
cumpliese las condiciones del contra
to, se anulará éste a costa del mismo
adjudicatario, con pérdida de su fianza'.

13. En caso de muerte o quiebra
del contratista quedará rescindido el
contrato. a menos que los herederos
o síndicos en cado. caso se ofrezcan a
llevarlo a cabo en las condiciones es
tipuladas, siendo potestativo de la
Junta la aceptación y sin que ello dé
derecho a indemnización alguna.

14. Las disposiciones que adopte
la Junta tendrán carácter definitivo.
sin que pueda someterse el contrato a
juicio arbitral, pero puede el contra
tista dirigir sus recl<lm'1lciones al Go
bierno.

Barcelona, 23 de Julio de 1934.-El
Alcalde-Pr~sidente,Carlos ,Pi Suóer.

8-1501

ADMINISTRACIóN DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

GETAFE

Por el presente, hago saber: Que en
los autos del juicio de abintestato de
doña Maria Hemández Vázquez, pro
movidos por D. Pedro Antonio Maro
lo Rubido. como representante legal
de su esposa doña Angela Carpintero
Gómez contra D. Cándido y doña Ma
~a Gómez vecinos de Ciempozuelos, se
ha acord;do por providencia de esta
fecha sacar a la venta en pUblica su
basta, por segunda vez y con rebaja del
25 por 100 los bienes embargados. Pa
ra cuyo acto se señala en la Sala au~

diencia de este Juzgado el día 6 de Sep
tiembre próximo, a las once horas, y se
hacen las advertencias siguientes:

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar pre~

viamente en el Juzgado o establecimien
to público destinado al efecto una can~

tidad igual, por lo menos. al 10 por 100
de su tasación.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de su
avalúo. Que el remate podrá hacerse a
calidad de ceder a un tercero; que las
cargas anteriores y hs preferentes, si
las hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que
el rematante las acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de las
mismas, sin destinar a su extinción
el precio del remate.

Que no se han suplido los títulos de
propiedad.

Finca embargada.

Vivienda señalada con el número 3
de la calle del Pintor, con s,;pt:dicie de
97 metros cuadrados; que linda: al fren_
te. con la calle del Pintor; derecha, con
finca de Doroleo Martin; izquierda, con
otra de Juan Riquelme. y espalda, el
cerro, que consta de un piso, sita en el
pueblo de Ciempozuelos, valorada en
2.000 pesetas.

Getafe, 2U, de Julio de 1934.-El Se
cretario (ilegible) .-El Ju~z (ilegible).

JG--738

GRANADA-SALVADOR

En virtud de lo dispuesto por el se~
ñor Juez de primera instancia del dis
trito del Salvador, de Granada, en pro
videncia de este día, dictada en autos
promovidos por D. Antonio Alvarez Pé
rez contra doña Rosario Fernández
Gil, sobj-e divorcio. S~ emplaz~ a esta
última para que, en el término de vein
te días, comparezca y conteste la de
manda, proponiendo, en su caso, la re
convención, previniéndola que, de no
verificarlo, le parará el perjuiciO a que
hubiere lugar en derecho.'

y para su imserdón en la "Gaceta de
Madrid", por ignorarse el paradero de
la demandada doña Rosario Fernández
Gil, extiendo la presenie que firmo en
Granada a SO de Mayo de 1934.-EI Se
cretario, Ramón B:uiz de Peralta y
Garcia. Je-724

'!:Ontinúa en la págilUl 795.>.
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l"'::DESTINOS QUE DESEMPE~AN

c.c
e
~

Secretorio Intérprete de la Dirección de S~'I =-
nidad exterior dc Las lJalmas. o'

I>11lJI.AJ1!S1!8.

EN PROPJEI)AD
EN SANIDAD

24 - 4 - •

Afloll.

TIEMPO Dl~ SERVICIOS

Meses. DJaB.

5 - :D - ~

EN PROPIEDAD
EN LA CLASE

Allos.Afio.MI!II.

FECHA _.

3 - t - 1877

DEL NACIMIENTO

Oln.

•

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD Y PREVJSION

SUBSECRETARIA DE SANIDAD Y ASISTENCIA PUBLICA. - DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

CLASES Y NOl\IBRES

1 D. José Sabnter Vid·aL .

!

de

orelen

Nl1mero

ESCALAFON del personal Administrnti~o-snnjturio dependiente de la Suuseclchlrla de Sanidad y AsiBtencia Pública, en activo Bervicio. ordenauo con rctaci6n a. los
años de servicios prestados al Estado en propiedad y rectificado en 31 de Diciembre de 1933.

I, i _

- !SECRETARIOS JNTÉRl'llE'rEs.-JEFES DE N:i:WOCIAIlO

¡ DE: PIIlMIlRA CLASE

6'"
('b
>-:

qO

:~1--~~~=~~:~~~:::í~~~~=~~r=~=~~~~~~~~~~~~~~~:::::~:~::~~c:.

t:f.....
8
'1
~
~.

1"'s.
l::l
~

JEFES DE NJ,GOCIAI>O nc SEGUNDA CLASH

1

2
3
4,
fi

D. Adolfo Rodriguez Vargos ..

1\funllcl Da:Jdasnno LÓpllz .
Adolfo Tirado' AyJlón .
Eduordo Dulh: Torregrosa ..
Nicolás Georgac6pulos Maoctas ..

8

17
13 
27 
24 -

, - 1873

5 - 1885
10 - 1876
11 - 1876
2 - 1880

JEFES DE NEGOCIADO DB TERCBRA CLASE

1 , D. José Buades Vidal ........... , .. r,·.......~••••••••• , .......... 26 - 9 - 1879

2 Bartolomé Noguera Bnlsnlobre.................. 26 - 1 - 1869
3 Bigtn Armentn l\loreno........................... 27 - to - 1879
11 "icente Mari Segúrra .................................. 11- 8 - 1811
ó Arll1nndo Hezo de Vidielln ........................ 21 - 8 - 1881
6 José Pernl!n Barcnla Millón ..................... 10 - 3 - 1870
'1 JUllO Val~nña Mnssó............................... 19 - 10 - 1869
8 Luis Fer andel. Ruizsóochcz.................... 13 - ') - 1887

OFICIALES' DE ADMINISTRACIÓN CIVIL
DR P81MBRA CLASE

1 JD. Pedro Amador Jiménez........................... ¡ 23 - 10 - 1872

2 Romualdo González Cnrballo ..................... 16 - 9 - 1886



3 ID'. DllldolU1 ro CCI'viú Nor,ucr : ..

9 1 lflauricio H. Fubrer Lozano .
lO César Mnte~ Cid I 1 , ••

11 Antonio ROlg Quetglns ~ ,•• u

4 . Ildcfanso .Zabaleta COI·la ..
6 A.ntGnio Botella ~Iatcu .
6 Alfonso Diez de Rivera y Almunia ..
'1 Fl'tl llcisco Vicén Mnñoz ..
8 Julián FI'aucés EchaIlDve ..

DEL NACIMIENTO

~,....,....

~
ro

e:
p;>

f6
se

¡

DESTINOS QUE DESEMPE~AN

Secrctorio Intérprete de In Plrección de Sa-
lIirluddel ruerlo de La Cruz.

Idcm id. de ¡,.lIS Palmas.
Idem id. de Castellóll.
Idcm id. de Saguulo.
Idem id. 'de la Dircccl6n, genefal de Snntdad.
ldcm id. de In Dirección de Sanidad exterior

de Bilbao.
Idem i. de San SebnstiAn Wasnjes),
Idem id. de "orrevieja.
ltlcm id. de Juiza .

-------~ ..--- --1.,.-
~-.
;..-...
Q.

-1
z
C·
S.

EN PROPIEDAD
EN SANIDAD

20 - 3 - 10

19 - 1) - 18
19 - 1I - 15
1U -- J) .:- 20
18 - 11 - 11
18 - 6 - 29

17 - 4 - 17
12 - 6 - 26
12 - 6 - 26

3_:l_:D
3_Jl_l)
S - JI. - ..

TIEMPO DB SERVICIOS

EN PROPIEDAD
UN LA CLA8B

Anos. "'cscs. DIos. I Anos. Mues. J)laL

-S-p-p

3 - JI .- JI
3 - JI - JI

3 - » - J

3 - » - »
3-»-11

1 - 1871

11 - 1892
Ó - UHi5
7 - 18!H
9 - 1887
1 - 188:1

FECHA

7 - S - 1891
27 - 2 - 1897

8 - 11 - HIl8

8

15 
29 
26 -
1

28 -

oro. Mcs. Afio.

.<~

CLASES y NOMBRESdo

ordrn

Ndmoro

OlllGIALES DE ADMINISTRACiÓN CIV1L
DE SEGUNDA CLASE

CJ.:
O
c..,
r:.....,....

'10

~......

Sccrelnrfo Int~rprete de la DIrección de SI'·
nidall cxtel'ior de Melillll.

Idcm id. de Mahón.
Idem id. de Almeria
Idem id. de Sevilla-Bonanza.
Idcm id. de Gijón.
Idem id... de '1'arrngonll.
Idcm id. do Vllln~areia.

Idom id. de Aguilns.
ldem id. de Mllhón.
Idom id. de Santander.

12 - 6 - 26

12 - o - 26
12 - 6 - 26

'12 - 6 - 26
12 - 6 - 26
12 - 6 - 26
12 - 6 - 26
12 - 6 - 26
12 - Il - 26
3-11-»-. .

5 - 11 - I

.5 - JI - »
6 - :1 - J
... - 8 - 8
3 - » - I
3 - I _·1

3 - 11 - I
S - J - I
3 - » - l)

S - ~ - !

1 - 1885

10 - 1897
á - 1900
3 -- 1891
2 - 188f,
2 - lí!85
6 -umu

11 - 18íW
6 - lKtI'3

10 - 1!!83

16 

27 
2

27 -
3

ll1
26 
20 -
6

1& -

D. Benito Francés E~han()ve ..

Rical'do Cuadrado Albcrti .
Pedro Gercz Gal'eill .
José llcnílez de Ul.aola .
Antonio Fernandcz Guliél'rcz .
Junn Bautista Faro Llanusa ..
~tanuel AbaIo Abat!. .
Manuel Domínguez Grimaldi. ..
Gabriel ConfOI·to Thamas .
Manuel Raru[rez Valladares .

1

2
3
Il
6
6
7
8
O

lO
.... •• ..... .". .... j.- • t" ~.....

.....

1 ID." Jasefl~a llorrl! Dal·asoaill: .
2 JD. FrancIsco ConcHas Domellech .
a CallJos Herrera Ol-gaz ..

20 - (- lilO·l t
20 - 7 - 1397
19 - 10 - 18U

Dirección ~cnCl'nl de Sanidad. ',,~,~
Administrador tIc la Sección de TUDercu1os1s,

encargado de la Administración de loe Sa
n~lol'ios de Húme:a y. AIlcohete ~ do la OA
C1l1a central.

~I~
~
O

1'1Jl

J::~

t:l_.
8

.. '1
),finistcl'io de In Gobernación. -...:J
Administrador del Preventorio. do S.a~ MArUn S::2-

de Tl'c\'ejo. . ". "~.
:\:j
~

Dh'ccclón general de Snnid~dd
Idcm id. id.
ldem id. id,

9 - (- 8
9 - (- 8
.7- 2- t

9 - 4 - 8
9 - 4 - 8

9 - 4 - 8
11 - 4 - 8

.)
:f"~ 11 - »
a - ». - JI

r.

s _ 11 _ 1) I
S - J - l)

9 - 4 - 8 1
9 - 4 - 8
1 - 2 - 1

'1,

( - 1~H~~

5 - 190:!

'.
2 - 18!H
.1 - 1~u3

(
21 -

15 
21. --

Con ••000 peselas.

Con 5.000 pesetas.

FUNCIONARIOS ADl\UNISTRATIVOS-SANITAUIO!l

Con 6.000 pesetas.

D. Fuustino Sánchez Pérez : ..
Feliciuno Boto Lafuente .

i ..
O. Ignacio Carranza Cué .•. " , .

Julio Dioz Amigo..••••. "•••• , .

1
2

1
2
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de plantilla. cifrada. en el' ~

OBSEllVACIONES:
1." El Cuerpo de S"'crelarios-Intéqm~tcsha sido UCCh\nlllo a extinguir por Ol'dcn ministerial de 10 de Agosto de 1933.
2." Para la fijación de la allligiiedull lolal en el Cuel'po se ha tenido en cuenta c'l tiempo cC CCli"ll sel'vido por cnua funcionario en plaza

I)I'csupuesto del Estado y dcsempcimda en IH·opicdntl.
3." Los funcionados cOlllI)J'endidos en este E scalafún, disJlondl':\n del pl:lzO de un mes pa ra hUHIlllIlClltri'l' I'cclnmnciones o corregIr erro res.

Madrid. 22 de Mayo de 1934.-EI Director general, José Verdes ~lolltcncgro.

FECHA I TIl~M PO Dli; SlmVICIOS
Num~roI

<10 e L A S E S Y N o ~1 13 R E S DEI. NM':I::'llli:>ll'O

I EN JlIIOI'IIlIlAIl I . EN PHOI'mllAIl I DESTINOS QUE DESE:'IPE~AN

ct<len I - EN LA el.ASE EN SANIOAO

Dra. ~lcll. Ano. Ano", Mc"cs. Ulns, !_~~~MCJl~Dlft9,

4 1D." Mal'ia de la p",~ SÚCI1Z l\(uiioz, ................. 1·l - 1 - l1i!l7 6- 8 - 24 6- 8 - Z4 Di)'c{'!'ión general de Sanidad.
Ó D. Enl'Í'IlIo BI'a"1l Súnchcz del l Jel'nl. ............. fi- lO - 1!110 3 - » - 11 4 - 5 - 11 E.~rncln Iliaciona\c San ¡LIad.
ti Julio MUial'iegos Cojo............. :, ... ,.... , ...... 11:1 - a - lS IJX 3 - l) - l> 4 - 5-11 Dil'ccdón genera de SUllidau.

COl! 3.000 pe,~ct(ls.

1 D." lIaria Ana IIm'tarln Lúpe1. ........................ 1- I!. -- HHW 2 - 11- l) I 2 - 11 - J) Dil'l'('eilln ijenHal de Sanidnd.
2 Juan:l ~'!;llWll'ila l'l'Íego López .................. 27 - l2 -- 1!H¡!} 2 - 11 - » 2 - 11 - » ldclII id. id.
3 D. (icl'lIl'do Hoblcs Baollza........................... 11- 10 - 11102 2 - 11 - J) 2 - 11 - » ldcm íd, ítl.
4 Francisco Posndn Castro, ........................ .. -- lO - í!JlJ2 2- 4 - 19 2- 4 - 19 IdclIl ítl. id,
Q D t ' ¡\na liH C,aiiaJlHHJl1c....... H .... ,.t.H .... ,,~ •• ,~_., .. 7- a - 01')5 2 - 4 - t!) 2- 4 - 19 IdclIl id, itl.

D. José Antonio Gal'eÍll ASl'llSio .................... 17 - 2 - l!Jú,) 2- 4 - 19. 2- 4 - 19 Dirccción tIc Sanidad exledor de nUlTinna.
'1 Hl1Inón Verca Hlal .................................. 9- 2 - 18~1¡ 2- 4 - liJ, 2- 'J - t9 lclclll id. de El FCITol, .
8 D." :\lnrla Luisa II'isnI'ri Díaz ..... " ................. 22 - 11 - 1!I09 2 - 4 - n 2- 4 - 19 Dirccción general de Snnídud.
9 Mnrgal'ila Mallol VillascñoJ' ..................... ]3 - .11 - 1902 2- 4 - Hl 2- 4 - 19 Itlem id. id.

10 D, Adolfo Tirado Gucrvús ........... " ... , .... , ... , .. 5- 2 - 19t11 2- 4 - 19 2- 4 - 19 IDIo'ocelo;n 'le Snnhl.d exledoc de Den]".
11 D." ~Ial'ln tie la Concepción Gurcia Snntmnaría. 26 - 4 - 1910 ~ - 4 - 19 2- .j - 19 DiI'ccción Hcncral de Sanidad.
12 D. José Gurcia Pál'alllo............... , ... " .. ,., ...... 1- 10 - IUO!1 2 - 11 - II 2 - 11 - » ldtlll id. Id.
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JC-í30

MADRlD-JUZGADO NUMERO 12

trampillas en la parte inferior. ¡60 pe-
setas. . •

Una lámpara de luz electrlca para
comedor, 50 pesetas.

Otra ídem, id., de gabinete, 25 pe-
setas. .

Una mesilla de noche con pIedra de
mármol, 75 pesetas.

Una mesa de comedor. 50 pesetas.
Seis sillas de comedor, 90 pesetas.
Cuatro sillas para gabinete de ma-

dera de castaño, 80 pesetas.
Total, 3.025 pesetas.
Para el remate, que tendrá lugar ,

la Saja audiencia de este Juzgado.
ha señalado el dia 17 de Ag()sto J
xiJUO a las once de su mañana, ~

advi~r!e a los licitadores que no
admitirán posturas que no cu~ran ¡,:.
dos terceras partes del preCIO de ül

tasación, y que para to~ar parte ~1l
la subasta deberán consIgnar prev1a
mente en la mesa del Juzgado ellO
por 100 del valor de l~s bien~s! sin cu
yos requisitos no seran admltldos.

Olido en Madrid a 13 de Julio de
1934.-El Secretario, Luis Molíncr.
V.o B.·, el Juez de Instrucción Felipe
de Arin.

El Juzgado de primera instancia nú
mero 14, de esta capital, en providen
cia dictada en 9 del actual en los autos
v.romovidos p-or la Excma. Dip'utación

En el Juzgado de prim~ra in,stancia
núillero 12, de esta capltal, Secreta
ria de D. Germán Go¡lzi¡lez Campo,
pende eJ juicio universa} de test~m~
taria del excelentísimo Sr. D. Lms liu
tiérrez de la Higuera, promovido por
su esposa dóóa Paula E~pósito Rosillo,
en cuyo expediente se tuvo por pro
movido dicho juicio, habiéndose acor
dado la celebración de la JUI1 la que
determina el articulo 1.068 de la ley
de Enjuiciamiento civil, a fin de que
los' herederos y.legatarios del causan
te se pongan de acuerdo sobre la a~
ministración del caudal, su custodIa
y conservación, habiéndose señalado
para tal acto el día 9 de l~gosto pró
ximo, a las once de su manana, en .la
Sala audiencia de dicho Juzgado, SIta
en el piso primero de la' casa núme
ro 1 de la calle del General Castaños;
previniéndose a los interesados que no
concurran que les parará el perjuicio
a que hubiere lugar en derecho, si
guiéndose el juicio en su rebeldía.

y para conocimiento de bis personas
que se consideren herederos y legata
rios del causante, y entre ellos a la
Conferencia de San Vicente Paúl, de
la ciudad de Santander, a doña Ma
ría Roiz Roiz y doña MtlDuela Vallejo
Peña, dOlia Joselina Alonso Solórzano.
al Convento o Ü)munidad de las Sier
vas, de Santander, a las Hermanitas
de los Pobres, de Santander, a las
Mótri<ls de los Sagrarios, de dicha ciu~

dad, se expide el presente, que ade
más de fijarse en el sitio público de
costumbre de dicho Juzgado, Se inser
tarán en la GACETA DE MADRID Y en el
Boletín Oficial de esta provincia.

Madrid, 23 ue Julio de 193t.-El Se
cretario, P. S. M•• Emilio Esteban.

JC-748

MADRID-JUZGADO NUMERO 14

En cumplimiento a lo ordenado por
el Sr. Juez de instrucción número 11,
de esta capital, en providencia dE'· esta
fecha dictada en la ejecutorta de la
causa seguida en el extinguido Juzga
do del ConsresQ contra Manano Cris
tóbal Martinez, por el delito de lesio
nes y danos, con el número 73 de 1931,
y para hacer efectiva 1a indemnización.
a cuyo pago tué condenudo, se sacan
a la venta en subasta públi.:n. por pri·
mera vez, los bienes embargados a di
cho penado que a continuación se in
dican, y los cuales se encuentran de
positados en su poder, l"alle de La·
gasea, -número 120, tercero letra A.

I
Una máquina (le cose:-, marca Sin

ger, con cinco. cajones, núm. 4.107.584,
600 pesetas.

Un secreter de madera de roble.
450 pesetas. .

Un armario de caoba con dos lunas,
6().O pesetas.

Un armario ropero do madera de
roble. 350 pesetas.

Un tocador de madera barnizada
color castaño con piedra de mármol,
275 pesetas. .

Un aparador de dos cuerpos con Iu
Jla.& biseladasa ~iedra de mármol 1.

JG-708

~RlD-JUZGlU>ONUMERO 6

En la pieza separada respectiva pa
ra adoptar las medidas a que se re
11ere el articulo 44 de Ja Ley de 2 de
Marzo de 1932, dimanante de los autos
promovidos por D. Pedro Mor~nte ~e
ralta. contra doña Angeles CalfllD3
Curte!, sobre divorcio, se ha dictado
la siguiente

"Provideneia.-Juez, Sr. Ruiz López.
Madrid. 30 de" Junio de 1934. Dada
cuenta, se snspende la diligencia seña
lada para el dia de hoy y se señala
nuevamente para que la misma tenga
lugar el día 30 de Julio próximo, a las
once de la mañana, citandose a doña
A.n.geles Catalina por medio de edic·
tos que se publiquen en la liACE'fA DE
MADRID Y Boletín Oficial de esta pro
vincia.

Lo manda y tlrma S. S., doy fe, Ruiz
López.-Ante mi, J. M. de Antonlo:'

y para que sirva de cédula de elta
ción a la demandada dofia Angeles C:l
talina Cudel. toda vez Que se ignora
su actual domicilio y paradero, se. po
ne el presente que firmo en Madrid 8

30 de Junio de 1934.-EI S~('retario,

J. M. de. AulOnio.-V.o B.o, el Juez de
primera instancia titular, Ruiz López.

JG-709

~n\DRID-JUZGADONU.m::RO 11

TasacloQ.

además le parará el perjuicio a que en
derecho hubiera lugar.

y para que sirva de citación y empla~

zaalienlo al referido D. Antonio Llo
réIls Alcaraz, que se 2Dcuentra en igno
rado p-aradero. y en" cumplimiento de
lo mandado, libro la presente que firmo
con el visto bueno del Sr. Juez de pri
mera instancia de este Juzgado.

Jijona a 9 de Julio de 1934.-EI Se
cretario, Santiago Arroyo.-Visto bue
no: el Juez de primera instancia. To
más Bordera.

JIJONA

JG-710
•

. .En este 1uzgado de primera instan
cia penden autos incidentales de po
breza. promovidos por el Procurador
D. Antonio Hernández Mira, en repre
sentación de doña Presentación Alca
raz Segura, para pleitear ésta en el jni
cio de divorcio T-le se tramita contra
D. Antanio Lloréns Alcaraz, en los que
por providencia del 1 del actual se
manda su¡;tanciar dicho iaJcidente, em
plazando al Sr. Abogado del Estado, a
D. Antonio Llor~ns Alcaraz y al señor
Delegado del Ministerio fiscal en el
partido, para <[.le, en el término de
nueve días y ciJ:l~o más que por la si
tlll.·.cíón especial t:.,~ D. Antonio Lloréns
se concedec, a contar todos. desde el si
guiente al de la inserción de' este edicto
en la "Gaceta de Madrid" y "Baletin
Oficial" de la 1!l"ovillcia de Alicante,
comparezcan en iqrma en autos y con
t.esten dicha demanda, hacíéndose cons
tar que las copia:. de la misma y de los
documentos, aC'ompañados por la parte
actpra, quedan en poder del que refren
da y a disposición del Sr. Lloréns Al
carn, a quien se apercibe que, de no
comparecer, se sustanciará esta pobre
za con la sola audiencia del Ministerio
ft.scal y. del Sr. AhogadQ del ,EstadQ, l

En este Juzgado de primera instan
cia penden autos incidentales de pobre-
za, promovidos por el Procurador don
Antonio Sirveát Sel!a, en representa
ción de doña Teresa Sirvent Bernaben,
para proIIl<lver y 5e~uiI' el juicio de
"aLictestatQ" de su finado esposo don
Jose Miquei Verdú, CO~ l~ pleitos e in·
eidencias del IDÍ!>mo, habiendo reca1do
en-~·diehos autos de pobreza providen
cia en el dí; de l:Ii":' en la que se man
da sustanciar dicho. incidente, empla
zandQ al Sr. Abogado del Estado, al
Sr. Delegado del M~nisterio fiscal en
el partido y a los iDteresaUos en dieh.&
herencia yacente, ¡'ll.ra que en el tému
no de nueve días y cinco más que por
la situación especial de los referidos
interesados sin determinación de per
sonas se conceden, a contar todos des
de el siguiente al de lainserci6n de este
edicto en la "Gaceta de Madrid" y "Bo
letin Oficial" de la provincia de Alican
te, comparezcan en forma en antos y
contesten dicha demanda, haciéndose
constar que las copias de la misma y
de los documentos acomp~ados por la
parte actora quedan en poder del que
refrenda y a disposición de los susodi
ch<)s interesados, a quienes se aperci
be que, de no comparecer, se sustan
ciará esta pobreza CO(l la.sola audiencia
del Ministerio fiscal y del Sr. Abogado
del Estado. parándoles además el per
juicio a.que en derecho hubiere lugar.

y para que sirva de citación y em
plazamiento a los referidos interesados
en la herencia yacente de O. José Mi
quel Verdú. cumpliendo lo mandado, li
bro el presente que fimo con el visto
bueno del Sr. Juez de primera instan~

cia de esta ciudad.
JUoo.., 12 de Julio de 1934.-EI Se

eretario, Santiago Arroyo.--Visto bue
no: el Juez de primera instancia, To
más Bordcra.
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provincial dc ;l.Iadrid contra los here
dero:.; de V. C!(';¡¡cntc Uria Ruiz, so
bre Cll:Ilplimiento de contrato y otros
extremos, Se ha conferido traslado de
la uc;tl:mdu' a los delllandauos, y en
su cül1se;:u~nei(l, ~Il1iJlazo por segunda
"l·Z por medio de la presenle a los ¡lC

r['llt'ros deseo:: ot:idos de D. Clemente
Oria Huiz, pa;'a que dentro del tér
mino de cinco tli<ls comparezcan en
les :!lllo:'i personandose en fo\'mn; pre
Vi;¡jCilduk's q:\l', de no \'eriiicarlo, les
J.'ara!·ú el perjuicio que haya lugar en
llt'recj¡o, d('cJarándo!cs en rebeldia y
d;I:1;Jose por contc:,!ada la demanda
lT:-.:l!:-:to de lo:.¡ mi:;;¡¡os.

JblHd. 11 de Julio de 1934.--El Se·
crelario, José Cruz.
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l\L\.TA.,'\ZAS (CUBA)

Iloclor Joaquín Bnrroso y Acevedo,
Jt:ez de prir:le¡'a instancla de ::\Iatan
za:-¡ y su lJ::~'I;do juúicial.

FUI" medio de e,;tc .cajeto se hace sa
ber: Que en este Juzgado de primera
i ns~"nd:J, sito en la planta baja del
P:l!;II.:io de .IlJstici<l, de la ciud(ld de
:\Iatanz:.:s, curSlUl los autos del juido
de abintestato de b;~mgelinaBal y Pla
za. prcH.'nido úe oficio, cuyo falleci
miento I)L¡~ l-rió en esta propia ciudad
el di;] 2U de Enero de HJ34 ~; que con
lIIotivo de dicho abintestato se oc.upa
r0n cor.10 de su lJerlcnencia. los si
guienles bienes:

Una b¡i:p;;¡'a de pic, un piano viejo
en <.:st:1110 casi inservibie. dos corna
drit:-:s de mil!lbre, un sofá con ocho
sillas. cuntro sillones, dos mesas de
cen1l·o, una mesHa de centro. una
cl::misselOI1,!,:ue, cuatro sillas amcrica
nus, du:> lllecedonlS tamaJio chico. un
eS~lujnero de candeles de-hilo, dos
]úmpar;.¡s de alumbrado, ,ciutis('is
cuadros de distinlos ttlmaños, dos
Cai¡laS, dos escaparates, un \·c,~tjd.or,

un p:J:1adur. Ul:a múquina de co
ser Huti.;..;:!a de Sin;:;er, tres me:;as de
noche, dos pal;.mg:.merQs, dos .baules
Il~nos (1~ ;O¡:llleles y trapos ... Jejos, I!OS
reloje:> d~ adorno que no fnncio
nan, oel1o cojines de distintos tamaA
ños, un cajúa con varios libros de
W;D de IJroícsora de Instrucción pú
h!it.:a, U!ln m,'sa y seis sillas, un apa
r::Jdor :r un estante usados. una mesa
en ~a cocina, treinta copas de distin
tos t:ull:!fios, dote platos, ocho tazas
de Llbtintos tamaños, nueve vestidos
de dislin!as clases, cualro f:{j<ls. siete
pant:l!oncs de distintas clases, tres re
f<ljos, dos ropones. seis camisones, do
cé :ljllsl::rlor~:.;, oeho fund:ls, tres toa
llas, eu:lÍro saLanus, una blusa, una
cokhol1 da, tres fl-azada~, dos almoha
lbs. trI:'" nart" (Il' med::!s. lln eslanli
to ¡JJr:i ¿¡¡seos, cu:¡tro lliacetel"QS de
distintO:> tamaiius J' formas~ un jarrón

I de barro, un jueguecito de café, cuaI tro fuentes de distintos tamaños, dos
. bandejas corrientes, una dulcera. una

jarra de crislal, una botella para agua.
una cafetera, un estuche con varias
prendas de fant;lsía, un bulto de ropa
sucia; además se encuentran en los
escaparates. b:!úles y gavetas de las
mesas. innumerab:es objetos sin valor
alguno, tales como postales, cartas par
ticulares. ]l<lnlOS y cajas con medi
cinas y otras Lhucherías.

Por este medio se hace saber asi
mismo que el Dr. Angel P. de 'Ia Por
tilla y del Porli:lo, que puso en cono
cimiento de es!c Juzgado el falleci·
miento de la sciiorita E ....:mgelina Bal
y Plaza. hi7.0 constar que entre los
bienes ut!jados por ella :;e encontraban
las casas situadas en esta ciudad de
:\latanzas, Maceo, número 47 y Velar
de, 123, y que de la certificación ex
pedida por el señor Registrador de la
Propiedad del Oeste· de esta propia
ciudad, aparecen dichas casas inscrip
tas a nombre de D. Jesús Vals". Roca.

y para publicar por una sola vez en
la GACETA DE ~L\I)RID (España), a fin
de dar aviso a los parien tes de la cau~

sante Evangelin na tial y Plaza, que re
siden en España, cuyos nombres y do
mici:ios se ignoran. del fallecimiento
de la misma, a fin de que comparez
can por sí o por medio de persona
que les represente legítimamente. JUSA
titicando sU cariJeter de herederos, pa
ra h.acerles entrega de los bienes, se
libra el presente en )Iatanzas a 17 de

I

1
Mayo de U;34.-El Secrelario. Valeria
no Gómez,-EI Juez, Joaquín Barroso

J y Acevedo.

l\IELlLLA

En mérli.os de lo acordado por el
Sr, D. Manuel Pérez Romero, Juez de
primera instancia de este partido en
incidente de pohreza promovido 'por
doña Constantina ~Iaiies Rech, mayor
de edad, c:lsada, de esta vecindad. en
contra de D. Juan López Laurero, ma
yor de edad, casado, vecino que fué
de Jumilla, boyen ignorado parade
ro, para litigar en juicio de d!vorcio,
promovido por aquélla contra éste,
por la presente cédula y confonne a
lo dispuesto en el artículo 269 de la
ley de Enjuiciamiento civil. se em-
plaza al mencionado demandado. pa
ra que en el término de nueve dias
se persone en dichas actuadones y
conteste la demanda incidental de re
ferencia; bajo apercibimiento de que.
en caso contrario. se sustanciará con
la sola intervención del señor Aboga
do del Estado. y ad\'irtiéndole que en
la Sl'cretaria de este Juz;pdo obran,
p:.lI'a su·\ntrega. copia de la demanda
:>: d'Ocumentos. ~

Melilla a 13 de Julio de 1934;-El I
Secretario. P. S. (ilegible). ,
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En virtud de lo acordado por el
Sr. D, }lanuel Pérez Romero, Juez de
primera ins.t<mcia de este partido. en
autos de divorcio, promovidos por do
ña Constantina :\fañes Rech, malor de
edad, casada, dedicada a ¡as ocupa
ciones propias de su sexo, dI:: esta ve·
cindad. en contra de D. Juan López
Laurero, mayor de edad, C:Jsado, sin
profesión, vecino de Jumilla. hoy en
ignorado paradero. por la presente ce
dula se emplaza a dicho demandado,
para que en el término de \'einte días
se persone en forma en dichas actua
ciones y conteste la demanda inicial,
formulando reconvención, en su caso~

apercibiéndole de que, en caso con·
lrario, le parara el perjuicio que ha
ya lugar en derecho, y advirtiéndole
que en la Secrelarí:.l de este Juzgado

'¡ obran copias de la ruencionada deA
1manda y documentos para su entrega

al mismo.•
:\Ielilla a 13 de Julio de 1934.-El

Secretario, P. S" (ilegible).
JC-716

PUEXTEAREAS

Don Ramón Olarte :Uagdalena. Juez
de instrucción del partido de Puen
teareas.

A medio del presente hace saber:
Que habiéndose declarado terminado
con esta fechá el sumario número 59
del presente año, sobre homicidio por
imprudencia. contra Benigno Dcha
Iglesias, en el que figu1-a como res
ponsab:e civil subsidiario D. B:mtis
ta Mariño l\.lariño, de la parroquia de
Areas, el cual ha fallecido, se empla·
za a los herederos o a las personas
que se crean con derecho a la heren
cia del Bau.tista p¡¡ra que dentro del
término de diez dias, a contar desde
el siguiente en que aparezca insertado
este edicto en el Boletin Oficial de la
provincia y GACETA DE .'.lADRIl), compa
rezcan ante la Audiencia provincial
de Pontevedra, personándose en dicha
caUSa a medio de Procurador y Abo
gado; apercibidos que, si dejan de ha
cerlo, les parará el perjuicio que haya
lugar.

y para su inserción en la referida
GACETA DE .'.tAlIRlD, a los efectos exprcA
sados, expido y firmo el presente en
Puenteareas a 12 de Julio de .1934.
P. S. M., el Secretario, Constantino
Longueir". ,- El Juel., Ramón OIartei Magdalena.

•
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